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SE APRUEBA ARTÍCULO TRANSITORIO AL REGLAMENTO 
PARA EL COMERCIO, LA INDUSTRIA Y LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO.



Juan José Frangie Saade, Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de 

Zapopan, Jalisco, de conformidad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y 

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio 

hago saber: 

 

Que la Secretaría del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, informa que en Sesión Ordinaria de 

fecha 15 (quince) de noviembre de 2024 (dos mil veinticuatro), el Pleno del Ayuntamiento 

de Zapopan, Jalisco aprobó el Dictamen y Propuesta de Comisiones, identificado con el 

número de expediente 122/24, comunicando el siguiente:   

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se aprueba en lo general y en lo particular un artículo transitorio del Reglamento 

para el Comercio, la Industria y la Prestación de Servicios en el Municipio de Zapopan, 

Jalisco, referido a la aplicación del artículo 252 del citado ordenamiento, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

“Artículo Transitorio. De forma excepcional, para la realización de la Copa del Mundo 

2026, en la vigésima tercera edición de dicho torneo internacional a desarrollarse del 11 de 

junio al 19 de julio de 2026, en los partidos preparatorios y oficiales que se efectúen en el 

estadio de la Sede Mundialista en Zapopan, Jalisco, se podrá autorizar el ingreso de menores 

de 3 tres años, bajo la estricta responsabilidad del organizador con medidas de seguridad y 

de protección civil propias de la magnitud del evento, mismas que serán verificadas y 

sancionadas por la autoridad municipal, salvaguardando la integridad de los asistentes al 

espectáculo. 

 

Esta disposición estará vigente hasta la culminación de los eventos deportivos de la Copa del 

Mundo 2026, en su 23ª edición, a efectuarse en el estadio de la Sede Mundialista en Zapopan, 

Jalisco”. 

 

 

SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

DEL CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS ZAPOPAN (CISZ) 

ZAPOPAN, JALISCO, A 15 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE  
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En mérito de lo anterior y con fundamento con el artículo 42, fracción IV de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, promulgo y mando 

se publique, el presente ordenamiento municipal.  

 

Dado en el Centro Integral de Servicios Zapopan (CISZ), a los 15 (quince) días del mes de 

noviembre de 2024 (dos mil veinticuatro). 

 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

JUAN JOSÉ FRANGIE SAADE 

 

 

 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE  
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Presidente Municipal Juan José Frangie Saade 

(Rúbrica) 

Haidee Viviana Aceves Pérez 

Rosa Icela Díaz Gurrola 

Karla Azucena Diaz López 

Cuauhtémoc Gámez Ponce 

Norma Lizzet González González 

Daniel Guzmán Núñez 

Nancy Naraly González Ramírez 

Miguel Ángel Ixtlahuac Baumbach 

José Pedro Kumamoto Aguilar 

Gabriel Alberto Lara Castro 

Mauro Lomelí Aguirre 

Gabriela Alejandra Magaña Enríquez 

María Inés Mesta Orendain 

María Elena Ortiz Sánchez 

Carlos Armando Peralta Jáuregui 

Gerardo Rodríguez Jiménez 

Oscar Eduardo Santos Rizo 

Martha Angélica Zamudio Macías 

 

 

Secretario del Ayuntamiento Graciela de Obaldía Escalante 
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HOJA SIN TEXTO
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HOJA SIN TEXTO
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HOJA SIN TEXTO
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